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PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB. 
2. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
Se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las siguientes causas debidamente justificadas:

a) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.
b) A iniciativa de YPFB.
3. GARANTÍAS

Se aplicarán las garantías de acuerdo al Artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB, y considerando los siguientes parámetros para la elaboración de contrato:

a) Cuando se tenga programado realizar un solo pago y el tiempo de ejecución o entrega no supere los 15 días calendario en procesos de contratación hasta Bs.50.000.- (Cincuenta mil 00/100 Bolivianos) no se requerirá la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato.

b) De Bs.50.001.- (Cincuenta mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 200.000.- (Doscientos Mil 00/100 Bolivianos) el proponente definirá el tipo de garantía a presentar.

c) De Bs. 200.001.- (Doscientos Mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) YPFB definirá el tipo de garantía
d) Superiores a Bs. 1.000.001.- (Un millón uno 00/100 bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía Bancaria.
4. RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS
4.1. La causal de rechazo es: 
a) Cuando la oferta de las empresas invitadas fuesen presentadas fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DCD.

4.2. Las causales de descalificación son:

a) Cuando la oferta técnica no cumpla con las condiciones establecidas en el presente DCD.

b) Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial.

c) Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de Contratación.

d) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma oferta.

e) Cuando el proponente presente dos o más ofertas.

f) Cuando la oferta presente errores no subsanables.
g) Si para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalde lo señalado en el Formulario de Presentación de Ofertas (Formulario A-1).

h) Si para la suscripción del contrato la documentación solicitada, no fuera presentada dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso por hecho  de fuerza mayor, caso fortuito o cuando la causa sea ajena a su voluntad.
i) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

j) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación que será subsanada, el Comité de Contratación, procederá a descalificar la oferta.
5. ERRORES SUBSANABLES Y ERRORES NO SUBSANABLES 

5.1. Se consideraran como errores subsanables, los siguientes:

a) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la propuesta presentada.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios subsanables.

5.2. Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) La falta de la propuesta técnica o parte de ella.

b) La falta de la propuesta económica o parte de ella.

6. DOCUMENTOS DE LA OFERTA
Todos los Formularios de la oferta, solicitados en el presente DCD, se constituirán en Declaraciones Juradas.
Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constitución legal y su forma de participación, son:

a) Formulario A-1 Presentación de Ofertas e Identificación del Proponente 

b) Formulario B-1 Presentación de la Oferta Económica 

c) Formulario C-1  Presentación de la Oferta Técnica 
d) Boleta o Póliza de Garantía (si corresponde)
7. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES

Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem o lote deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica y económica para cada ítem o lote. 

SECCIÓN II

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y PLAZO
8.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.
8.2. Plazo y lugar de presentación:  Las ofertas  deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.
8.3. Cronograma: El proceso se sujetará al siguiente cronograma:    
	 
	ACTIVIDAD
	 
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	 
	
	
	 
	 

	1
	Inspección Previa (si corresponde)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar 
	 

	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	2
	Consultas Escritas (si corresponde)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar 
	 

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	3
	Reunión de Aclaración (si corresponde) 
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	 Lugar
	 

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	4
	Presentación de Oferta (Fecha límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	 Lugar
	 

	
	
	
	 
	6 
	 
	7
	 
	 2015
	 
	17 
	 
	 30
	 
	OFICINAS GNEE-YPFB CALLE FRANCISCO MENACHO N° 201 

	5
	Apertura de Oferta (Fecha límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar  
	 

	
	
	
	 
	 6
	 
	7
	 
	 2015
	 
	 17
	 
	 45
	 
	 OFICINAS GNEE-YPFB CALLE FRANCISCO MENACHO N° 201

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


PARTE II

FORMULARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
9. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
FORMULARIO C-1
	Descripción de las Especificaciones técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el Comité de Contratación)

	#
	Característica Solicitadas 
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

SERVICIO MANTENIMIENTO DE AIRES ACONDICIONADOS DE LA GNEE-YPFB
	
	
	
	

	
	N° ÍTEM

DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

1

MANTENIMIENTO Y NIVELACION DE GAS R-22
2

REPARACION GENERAL
3
CAMBIO DE SENSOR
El servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de equipos de aire acondicionado será contratado para la atención en todas las oficinas de la GNEE. Ubicadas en la ciudad de Camiri, según las direcciones descritas a continuación.
· Oficina Administrativa GNEE:  Barrio Ex Campamento Calle Francisco Menacho #201

· Oficina Técnica  Calle Héctor Ferrufino #202

Oficina de Transporte Calle Carapari #155

1. CARACTERÍSTICAS 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
Se refiere al mantenimiento preventivo y reparación de los equipos de aire acondicionado con sus respectivos, equipos tipo ventana y equipos tipo Split, para lo cual el contratista deberá diseñar un Plan de Trabajo y la provisión de insumos que le permita proceder a la ejecución de los servicios solicitados en forma periódica y constante así como ejecutar trabajos en casos de emergencia.

Se considera que los costos propuestos por el Contratista solo corresponden a la mano de obra en razón a que la provisión de repuestos y/o accesorios necesarios dependerá de la extensión de los daños sufridos por los equipos de aire acondicionados en condiciones normales de trabajo. Para la provisión de repuestos, el Contratista deberá necesariamente presentar a YPFB un informe haciendo conocer la causa probable del desperfecto así como la cotización de los repuestos y/o accesorios necesarios para la reparación del equipo, debiendo YPFB aprobar este informe previamente a la ejecución de los trabajos de reparación, en todo caso, la adquisición de los repuestos y accesorios estará a cargo del Contratista que en el periodo mensual correspondiente facturará estos a YPFB.

El servicio en cada una de las instalaciones señaladas, será de acuerdo a las necesidades que demanden, para ello el proponente deberá visitar cada una de las instalaciones donde se 

Brindará el servicio para verificar el estado actual de los equipos, que forman parte de la presente contratación.

ALCANCE DEL SERVICIO

Equipos de Aire Acondicionado Tipo Ventana

· Limpieza de filtros

· Lubricación de cojinetes y rodamientos

· Inspección  y limpieza de conductos de refrigeración

· Inspección de compresores y motores eléctricos con control de amperaje y    aislamiento de bobinas.

· Control de presiones de gas refrigerante

· Revisión de termostatos

·  Limpieza y ajuste de interruptores termo-magnéticos y/o llaves seccionadoras fusibles.

·  Limpieza química de condensadores y evaporadores.
Equipos de Aire Acondicionado Tipo Split

· Limpieza de filtros

· Lubricación de cojinetes y rodamientos

· Inspección y limpieza de conductos de refrigeración

· Inspección de compresores y motores eléctricos, control de amperaje y aislamiento de bobinas

· Control de presiones de gas refrigerante

· Revisión de termostatos

· Limpieza y ajuste de interruptores termo-magnéticos y/o llaves seccionadoras fusibles

Limpieza química de condensadores y evaporadores
19 Aires Acondicionados Tipo Split y 5 Aires Acondicionados Tipo ventana

Mantenimiento y Nivelación de Aires     480

Reparación Grles.                                      340
Cambio de Sensor                                     350
El precio referencial para el mantenimiento preventivo es de Bs 12.550,00
El servicio será por el total.
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 
El Adjudicado proporcionara todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución del servicio.
PLAZO DEL SERVICIO
· Sera de 15 días calendarios a partir de la Orden del Servicio.
PERSONAL 
Se requiere como mínimo  el siguiente personal :

2 técnicos con experiencia mínima de 1 año en la ejecución de trabajos similares. 
EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 
El proponente deberá tener experiencia de prestación de servicio mínimo de dos (2) contratos u orden de servicio por mantenimiento de equipos de aire acondicionado en empresas públicas o privadas.  (Presentar fotocopia simple de los mismos).
EQUIPO MÍNIMO NECESARIO
El proponente debe detallar las aplicaciones de tecnologías, las cuales deben garantizar la calidad y eficiencia del servicio, acorde a las necesidades de las dependencias e instalaciones de YPFB en la ciudad de Santa Cruz.  

El Proponente debe contar con las siguientes herramientas mínimas:

· Manómetros de precisión (digital y/o analógico)

· Medidores de flujo de aire

· Medidores de aislación

· Medidores de temperatura digital

· Bombas de vacío

· Bombas de presión de agua

· Amperímetros digitales

·  Estuche de herramientas completas para trabajos de mantenimiento de aire acondicionados.
2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

FORMA DE PAGO  
El pago se realizara en forma total (Pago Único) a través del SIGMA (indispensable), contra entrega, una vez que YPFB haya efectuado la recepción definitiva del servicio. 

Previamente el Fiscal de la GNEE designado, deberá emitir por escrito su conformidad del Servicio. 
ANTICIPO  
El presente proceso no contempla pago por anticipado.
VALIDEZ DE LA OFERTA
Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos (60 días) sesenta días calendarios
LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
El servicio será ejecutado en las sigtes. Ubicaciones:

Oficinas de la GNEE-CAMIRI/Barrio Ex Campamento:

Calle Francisco Menacho #201

Calle Héctor Ferrufino #202

                         Calle Carapari #155
FISCAL DEL SERVICIO 
La Gerencia Nacional de Exploración Y Explotación  designara un funcionario dependiente de su personal, que ejercerá las funciones del Fiscal del Servicio, que tendrá las siguientes responsabilidades:

· Verificar que el cumplimiento de los trabajos para la emisión del informe de conformidad para procesar el pago.
· Verificar que la maquinaria, equipo e insumos propuestos se encuentren en las instalaciones de Y.P.F.B., mientras dure la orden del servicio.
· Verificar que todo el personal propuesto preste los servicios de acuerdo a su cronograma presentado.
· Verificar el cumplimiento de lo establecido en el presente DCD.
Realizar inspecciones sorpresivas para verificar la calidad de los insumos y materiales utilizados para el servicio.
TIEMPO DE RESPUESTA 
Respuesta no mayor a las 48 horas del tiempo requerido para la atención.
MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA 
Los equipos y/o maquinarias que sean utilizadas durante el tiempo del servicio serán de propiedad de la empresa adjudicada.
INSPECCIÓN Y PRUEBAS 
Se realizara una recepción Provisional, para luego por inspección del servicio ejecutado; se realice la recepción definitiva según fiscalización realizada.
MULTAS
Por incumplimiento a las Especificaciones Técnicas para el servicio, y DCD aprobado se establecerá un porcentaje de multa del 1% por día de demora de entrega, hasta llegar a la anulación de la orden del servicio.
GARANTÍAS TÉCNICA
Garantía del servicio ejecutado de 90 días.
SERVICIOS CONEXOS
Los costos de los materiales a ser utilizados correrán por cuenta del proveedor.

	
	
	
	


(Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)
FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE OFERTA
(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	SERVICIO MANTENIMIENTO DE AIRES ACONDICIONADOS DE LA GNEE-YPFB
	 

	
	
	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA
	 
	
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	3.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	
	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asociados
	:
	NIT
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de Constitución
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Dirección
	
	Teléfono/fax 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	Correo Electrónico

	
	NIT
	 

	Detalle de la empresa o asociación
	:
	 
	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	            
	 

	
	 

	
	 


A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:
I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses.
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el Artículo 13 del RE-SABS-EPNE-YPFB.

d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formularios para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 

g) Declaro haber realizado la Inspección Previa (cuando corresponda).

h) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, Orden de Compra o Servicio, se presentará la siguiente documentación en original o fotocopia legalizada, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta. Y en caso de Asociaciones Accidentales, lo señalada en el inciso f).

i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DE LA ORDEN DE COMPRA - SERVICIOS Y CONTRATO
a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-)
b) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). (Cuando corresonda)
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

c) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. En el caso de Asociaciones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; emitida a nombre de la entidad convocante. (Cuando corresponda) 
(Firma del proponente)

(Nombre completo del proponente)
FORMULARIO Nº B-1

PROPUESTA ECONÓMICA
	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	Nº
	DETALLE DEL O LOS SERVICIOS GENERALES
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	CANTIDAD
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	1
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 
	 

	N
	 
	 
	 
	 

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)
	 


(Firma del proponente)

(Nombre completo del proponente)



YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS
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